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Ayuntamiento de Toluca 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de quince 

(15) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recu:rsn de revisión 

01568/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayun.tamienfo de Toluca, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar.'la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDEijTES 

El día veintidós (22) de abril de 'dos m"il dieciséis,  presentó 
' ' ,, 

ante el SUJETO OBLIG~DÓvía Sist~ma de Acceso a la Información Mexiquense 
' ' 

SAIMEX, la solicitud, de ínformación pública registrada con el número 
,, ' 

' ' 

00223/TOLUCA/IP/20~6, mediante la cual requirió: 

"1.- Solicito saber el documento con el plan de reencarpetado, y el programa de 

eliminación de baches del Ayuntamiento de Toluca, lo anterior ya que bien es cierto que 

Toluca como Ciudad capital del Edomex es uno de los municipios que mas ingresos 

recibe por impuestos de los contribuyentes, no viéndose reflejado en los servicios 

otorgados a los ciudadanos, en especifico en materia de vialidades y baches. 2.- Se solicita 

el nombre, cargo, numero del titular y el personal del Ayuntamiento encargado de la 

atención de reportes de baches. 3.- Se solicita el numero y horario de atención para 
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Comisionado ponente: 

reporte de baches. 4.- Tiempo de respuesta de un reporte. 5.- Que se puede hacer si no se 

atiende el reporte.". (Sic) 

Cabe destacar que  señaló corno modalidad de entrega de la 

información: a través del SAIMEX. 

La Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, el día:doue'(J2) de mayo de 
1 ' ·.,' ·, 

i:' "'", .'·: ; .. ' ·: 
dos mil dieciséis, notificó la respuesta de la solicitud en lb~ sigui~ntes términos: 

"Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que a partir del día 1 de enero de 

2016 que la presente administración entró en fun.ciones, se ha atendido con cuadrillas 

de bacheo a gran parte de las colonias que ~omponen, ~l Municipio de Toluca, (se anexa 
" 

programa de eliminación de baches). Referente al i:zó1'1!bre del titular encargado de bacheo 
,·'" ' ,'" 

es el Arq. Román Valencia Rojas;fefe del Dtfpartamento de Administración de Obra 
' 

Comunitaria con número telefónico 214 64 32, al cual también puede comunicarse para 
,· ' .,, ',,, 

realizar sus reportes ton un horrr.io de 9:00 a 18:00 hrs de lunes a viernes. 

En cuanto al tiempo qe respu~;ta, el procedimiento a seguir consiste en: ingresar el 

documento P?r es2rUo:alDepartamento de Obra Comunitaria, posteriormente se asigna 

al supervisOr par~ ;isita técnico y/o validación y finalmente se programa su ejecución 

dependiendo de la disponibilidad de los materiales. Cabe señalar que se atiende cada una 

de las solicitudes al momento. 

En caso de que la solicitud no se haya atendido por situaciones ajenas, se solicita 

amablemente se comunique directamente vía telefónica al número proporcionado, para 

que la petición se agende y se atienda. 
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Asimismo, puede 

consultar el Programa Anual de Obra documento que se encuentra publicado en el 

portal web de este Ayuntamiento en Transparencia-IPOMex articulo 12 fracción 11 

"Programa Anual de Obra", 

http://www.toluca.gob.mx/ipomex-2/." (Sic) 

ingresando al 

':,,, 
,' 

sigufrnte link: 

Así mismo el SUJETO OBLIGADO, agrega el ilrchivo qenominado Relación de 

bacheo.pdf, mismo que contiene un "CONCEJ\TTRADD DE APLICACIÓN DE LA 

MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEOºcónsta:nte en ~atorce (14) hojas por ambos 
' ', 1 

lados, es decir con veintiocho (28) páginas, de,las cuales se omite su inserción toda 

vez que son ya del conocimiento de ambai¡'partes. 

El dieciséis (16) de m~yo de dbs mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso eJ' recurso de revisión, en contra de la respuesta 

anteriormente x~ferida, señalando como Acto impugnado: "de la respuesta 

correspondiente, en la 1;1isma no queda claro por parte de la autoridad si los reportes para atención 

de baches se hacen de manera telefónica con el encargado o bien ingresando un documento, pido la 

intervención del INFOEM para que obligue a Toluca a dar una respuesta clara y concisa." (Sic) y 

como Razones o Motivos de inconformidad: "Falta de claridad en una parte de la 

respuesta." (Sic) 

En fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciséis, se registró el recurso de revisión 

bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo 
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dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis de admisión o 

desechamiento. 

El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por ~l ª.ftÍculo 185 fracción 
,, ,,,,, ' 

II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión d~'fgchá veinte (20) de 
' "· ., ,, ',. •,, 1 

mayo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las parfes el expediente electrónico 

vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquei:],se (SAll\ÍEX), a efecto de que en 

un plazo máximo de siete días manifestaran lC>'qµe a .ifore:cho convinieran, ofrecieran 
·:, ' 

pruebas y alegatos según corresponda aÍ:~as,p~oi;tcreto, y de la misma forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe de Justificación procedente. 

' \ :; ' 

El día treinta y uno (31) de :mayo p.~ dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe de Jus#fic~ción de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y 'con;iriiera, reiterando su respuesta y anexando el oficio 

número "208001ÓOOl2Ó2112016", signado por el Ing. Benito Domínguez Enríquez 

(Director de Obra. Pública), mismo que se inserta a continuación: 
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En fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis, este Instituto puso a 

disposición de  el Informe de Justificación remitido por el 

SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo 

que a su derecho conviniera, empero no se hicieron manifestaciones al respecto. 

El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez, practicadas las 
. ' 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acJerd¿ de fo(:ha siete (07) de 

junio de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar et e*pedienfe a resolución. 

No se omite destacar que el SUJETO OBLIGA~O en aras de privilegiar el principio 

de máxima publicidad y el Derecho de Acceso. a la Información, en fecha posterior 

al cierre de instrucción, esto es el.día ocho {q8) de junio de dos mil dieciséis (2016), 
,,, ' ',, ,,' 

envía mediante correo electrórito institu~ional oficio signado por el Ing. Benito 

Domínguez Enríquez (Dtrecioi d~ Obra Pública), programación semanal de bacheo 

del siete (07) al diez' ('10) de jumo constante en una hoja y concentrado de mezcla 

asfáltica con fechas, y fot9grafías constante en ocho hojas, tal como se muestra a 

continuación:··· 
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DIRECCIÓN DE 0 1BAA PUBUCA 
,,,hl" "' ,·,,,1,,, ',;,,;,,, .,1,,,. 

.. ,. 
·1 t,', ,.il~' 

Tl:I Uca 
,.., · é:apí~riléa,rui>Jor 

Como camplemen10 al oficio :waoo10001202112016 d~·l~t;ha 19 de mayo del año 
en curso en él que se le diQ re$puesta al oficio 20900't00?!310/201'ff ,en el cual se 
nos informó la lld!lflcáción de Recu,rsó" :, · 'de Revisión número 
00223/TOLUCA/IP/2016, se anexa: 

, :I¡ i:i¡i,'1iiilil]l!i:!i1:' ililil ',_ , :ni:, , ' 
1.- El concentrado en el que se describe .el curn~11ipr\iiento a la programaé!&J.Jr' 

de bacheo del 06, de abril de 201'6 al 03 de junio.de201•6; así como la programac,ol'í; 
mismo que lll!i>va, por nombre CO'NCÉ:!t;ll'RADO DE APUCACION DE MEZCLA 
ASFAL TICAPil>¡RABi:ICHÉO •... , , • ' . 

2.- La p1og1ramaciór¡ para I:¡, $¡¡,mana subsecuente del. 07 al 1 O dé juriio, el 
cual lleva por Mmti,e PROGRA:Ml:llCIÓN, Sl!!MANAL DE BACI-IEO DEL 07 AL 10 
DE JtJN'IO 2016. ,,, 

Con 1e,specto al wt<>S!iíilr:\¡¡ semanal de obra cabe puntualizar que se programa 
conno SI) nomb1e 1,f\¡id¡~~, se111anafmerate Basado en las petrolc)hes ciudada1nas, y 
eslá, sujed:o a ca!itlbli:)s;'<lebido a nuevas instrucciones basacl:is en la premura de 
atem1ci6n de al¡¡w111~1 <rllrá 'fodal!dad. 

' ' 

Cabe señalar q,ue,el s;olidíante ,lien:e una ,ei;puesta de iábfüd~d de su' petl~i\\ri en 
8 dia~:habi,les,ap¡¡;rtli¡de q,uee'I alioio ~s ingresado alá: . a s,irc@~m\i!ndie~te, 111isinqs , 
en ,~. •."'qu.'' ª 'ª.º'b<i 'la ,;.,,.., dleil .s. ""~""is"" Pª''ª .ª9E!. n .r e.l"I~·· ,w~~~'ij.º, ¡,¡¡,~;~' "'bb. ude , ' ,, · ·· · ' ,= · · . I"' · ·· · "H' ,!~¡ f'I e,_ c:Ció; r IW'TH,••m1'"' 
SJ!!~~[ón delfaadhe'o esll!:•s•~jElto al $~h:lih1lstro de m tfa'B : ,,,,ca•asr c\'!m, · 1qoo:nd '. 
su1j,~'lil sl\uaoiol'les,eme,ge~lés l'as cuarles deban .i /lde,sifdia"'fci'rma inffi1~~¡~~:, ·' 

Sin otro particular, le envío un cordial s 

"illl!!CC!li!)=III' "'•"SRA l'"l)r'l'L.'f!~¡ " 
o1r, Ferna. ndo Zamora.:. Mo~les.• Pr~ , ,ente Mu.nlcl11<1l ~Tb)f?.SE,.,.. ;.. ,·, .. /l~',,li:!'.J .. ~."',,:.,:., .. ,.1 . .".l;t'... :ii .. ,J,1;.;,:;r.·.:1 

D Orn ChristianALvaradb Pechir.- Clor de Pianeacl n~og1t1lñacl!n, va, ql'.i:Y-~'!liiaélfs:'tii::a. , , _
1 

1

., .,,, 

L .. :tenl Blbiana 13!arrlos Ramlre_, Ontre.to,a Ml.miolpal. '· !,' ·, ,· ' · , 1, 1 ~ ·:1 :·· 
Arq, 1ge Herriande-z. Flores.. lrectorde Obra pUbllca, !·, ·,1, -1 1 1'J1¡:1 
Archivo/ ¡\,,· 1 ,, 

½"'1, 
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Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, i'lpartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Me:x;icano.~; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IVy V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; ártículós), 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercerI> y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del E~taél.q \ie México y Municipios; y 10, 

fracciones I y Vlli, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Públié~ y Ptote,~dón de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

' ' 1 ' ' ' 

SEGUNDO. De la op<lrtu!nid.ady procedibilidad. 

El medio de illlpugnatión fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprob~do para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día doce (12) de mayo de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece (13) de mayo al dos (02) de 

junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día 

dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes 
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temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último 

párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecció~.·de D~tos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva'e!preserite'recurso. 

Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública 'enit~rfl'.linos del Título Octavo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciqn,Pública del Estado de México y 

Municipios y determinar la con'firinación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 

respecto a la respuesta einitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha doce (12) de 

mayo de'dos mil d~eciseis,, 
' ' ' 

TERCERO. L?Úplanteamiento de la Litis. 
'' ,, ' 

En términos genet~les  se inconforma porque considera que 

existe "falta de claridad en una parte de la respuesta" otorgada por el Ayuntamiento de 

Toluca a través de la Titular de la Unidad de Transparencia. De este modo, se 

actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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En éste caso en particular, se actualiza la fracción XIII del arábigo en cita, ya que el 

SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al responder  

 considera que la respuesta no es clara y concisa. 

En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunsqibe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente o i::tº para .satisfacer lo 

pretendido, y si son fundadas las razones o motivos de in~on:forrn.id.ad expuestos 

por  

CUARTO. Del Estudio y resolución del asu:p-toJ ''· 

' ' ',, 

Bajo éste tenor, se hace necesario destam; qué en su respuesta atiende a los 
' 

requerimientos señalados de forma,Sl{fidénte, debido a que se observa que hace 

entrega de la información y documentktión requerida, por lo que, bajo ese tenor y a 

efecto de ejemplifica; ,c~·~ '~a,;br claridad se consideró pertinente insertar el 
,: '1 

siguiente cuadro de ahálisfo}: · 

', ' ··,:, ,-·:··,' . ·::,;,, 
:1''·,,,:;, .-::_,;,. ,,'.,,,,. ",_·, '·-" "·<:,.¡ 

SolkitUa~s-a~:i~HOJ'Iria!CióbJ ' 
'' ' ' ' ,;.-.,.,' 

Documento con el plan de El SUJETO OBLIGADO hace entrega de un concentrado de aplicación 

reencarpetamiento y el programa de mezcla asfáltica constante en catorce (14) hojas por ambos lados, en 

de eliminación de baches. donde claramente se aprecian las calles, el tramo de aplicación de 

mezcla asfáltica y los baches por cubrir. 

1 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que en la solicitud inicial, 

el acto impugnado o los motivos de inconformidad contienen diversos requerimientos o son complejos, el órgano 
garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las 
resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 
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Nombre, cargo, número telefónico El SUJETO OBLIGADO refiere que "el nombre del titular encargado de 

del titular y el personal del bacheo es el Arq. Román Valencia Rojas, Jefe del Departamento de 

ayuntamiento encargado de la Administración de Obra Comunitaria con número telefónico 2 14 64 32, al cual 

atención y reporte de baches. también puede comunicarse para realizar sus reportes con un horario de 9:00 a 

18:00 hrs de lunes a viernes". 

Número y horario para la atención Señalado en el cuadro que antecede. 

del reporte de baches. ', 
' ¡ 

; ' 
' 

Tiempo de respuesta a un reporte 
1 ',,' 

Al respecto el SUJETO OBLIGAJJO argumenta "En cuanto al tiempo de 

de baches. respuesta, el procedimiento a seguir '·consÚte en:)ngresar el documento por 

escrito al Departamento de O~ra iComuhita1"iá, posteriormente se asigna al 

supervisor para visita técnico, y/o vq'lidaciÓ11. y finalmente se progrtlima su 

ejecución dependiendo d~·'la,i:lisPonibilidhd de los materiales. Cabe señalar que 

se atiende cada una· de las ·~á~iatu'des al momento. 

' 

¿Qué se puede hacer si no se Ante ést~ .. sliestionamiento el SUJETO OBLIGADO respondió "En caso 

atiende un reporte? de qUei"lá' 'Solic,itu~:,
1

nO se haya atendido por situaciones ajenas, se solicita 

a~á~l'ernente, ~e comunique directamente vía telefónica al número 
' , ,propór:cio'nt.ldo,' para que la petición se agende y se ati.enda. Asimismo, puede 

, 

1'C(msultar. el Programa Anual de Obra documento que se encuentra publicado 
'"' ' 

en· et pOrtal web de este Ayuntamiento en Transparencia-IPOMex artículo 12 

frácción ll "Programa Anual de Obra", ingresando al siguiente link: 
hft'f2:l lww1.D. toluca.gob. mxh¡¿ornex-21" (Sic). 

. 
' 

Por lo que se refiere al informe de justificación el SUJETO OBLIGADO ratifica su 

respuesta y anexa un oficio signado por el Ing. Benito Domínguez (Director de Obra 

Pública), en donde medularmente argumenta que "aunque la petición de bacheo 

efectivamente puede ser atendida vía telefónica, el territorio municipal es muy extenso, por 

lo cual para atender puntual y rápidamente dichos baches, se requiere la ubicación y 

acotamiento de las calles por atender, esto no es obligatorio, solo es una forma de control para 
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la atención del ciudadano" y por ende no se inserta, aunado a que no aporta nuevos 

elementos que motiven a su análisis. 

Ahora bien atendiendo al acto impugnado en donde el señor  refiere 

que en la respuesta "no queda claro por parte de la autoridad si los repqrtes para atención 
,, ", 

de baches se hacen de manera telefónica con el encargado o bien ingfe~and6:''ui:z. documento, 
' . 

pido la intervención al INFOEM para que obligue a Toluca, a dar, una respuesta clara y 

concisa", es preciso señalar que en la respuesta se · a,dvie;te que el SUJETO 

OBLIGADO indica de forma clara que el procec!ifllient~ a seguir es el siguiente: 
l;I ,, ! 

Ingresar el documento por escrito al Depart~mertto de Obra Comunitaria. 

2.-Posteriormente se asigna al superv1sor pafa visita técnico y/o validación. 

3.-Se programa su ejecución dep~ndiencio de la disponibilidad de los materiales. 

' ' ' .,, 

Por otro lado el Ayti.rit~~ie~fü::ae Toluca también refiere en su respuesta que en 
', ' 1 ' 

caso de que la soli~itud ~ó se haya atendido por situaciones ajenas, se solicita 

amablemente se comunique directamente vía telefónica al número proporcionado, 

para que la petición se agende y se atienda. 

Es decir, se aprecia a todas luces que el SUJETO OBLIGADO, indica que el 

procedimiento para realizar el reporte de forma entendible y sin lugar a dudas, por 

lo que se considera que se está dando cumplimiento a la solicitud con la respuesta 

inicial expuesta y además en su informe la ratifica aclarando que para atender 

puntual y rápidamente los baches, se requiere la ubicación y acotamiento de las 
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calles por atender, esto no es obligatorio. solo es una forma de control para la 

atención del ciudadano. 

De éste modo, el Ayuntamiento de Toluca está atendiendo a la solicitud, haciendo 

entrega de los documentos con los que cuenta y respondiendo de. manera específica 

respecto al trámite que se debe realizar para reportar los baches existentes en el 

municipio, por lo que este Pleno considera que el SUJETC)ÓB.1:,IGADO satisface el 

requerimiento de información del peticionario, ello con.siclerando'!o reiteradamente 
,,·'·,' ', \ .. ,, ' 

señalado y que se encuentra establecido en el a.rtlc:b.lo, 12 párrafo II de la Ley de 
,, 

Transparencia y Acceso a la lnformac,ión P*blid1
1 

'del Estado de México y 

Municipios, que a continuación se transcrib~: 

Artículo 12. Quienes generen/recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información públi~a serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurí4icas aplicables. ,' 
1 ' ' ' 

Los sujetos .obliga.dos sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre eit sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La 

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán 

obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para 

pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen 

a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este· 

Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el 
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carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que a la letra dice: 
,1.I' 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Dato's no cuenta con 
1'' ' 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad ,de . ./os documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El}nstitúto Federal de Acceso a la 
,, ' ' ', 

Información y Protección de Datos es un órgano' de la Administración Pública Federal 

con autonomía operativa, presupuestqria y de decisión, encargado de promover y 
',¡,,'., 

difundir el ejercicio del derecho d~accesb ala información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la inhrinaci61j;y proteger los datos personales en poder de las 
:''"',, \ ,,, ,,,' ' 

dependencias y entidades .. , Sin em:bargo; no está facultado para pronunciarse sobre la 
' ,' '··,.. .,,,"· ·, :· . 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
,· ' " 1 '1 , ' 

solicitudes de,. infátmació,:i q"ue les presentan los particulares, en virtud de que en los 
' 1 ',,, :' 

artículos 49 y 50 ,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública 

generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que 
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deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad entre otros, tal como a continuación se transcribe 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 

Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 

cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad. de'¡¡, información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas':yprOg¡'IJniHs:d~ acceso 
,,. 

a la información que se apeguen a criterios de publici1a'd, 'veracidad, 
,¡I ·':, ,. ',·I 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Numerales que compelen al SUJETO O~LIGADO ~ apegarse en todo momento a 
' ' 

los criterios ya expuestos, impidiendo a ·e~te''. 0rgano Colegiado cuestionar la 

veracidad de la información. 

Por lo anterior, en términos d~f irtículo 186 fracción II de la Ley de la materia 

vigente, este Pleno c:leterrnm¡¡_ CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO 
;¡, 

en el presente recurso' de revisión. 
' ' ' ·, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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PRIMERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión, pero infundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGAIJQ otorgada a la 
' ' 

' ' 

solicitud de información 00223/TOLUCA/IP/2016, por las razoneÍl'yfundamentos 

plasmados en el Considerando CUARTO de esta resolupón. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Aq::E!s6. ~· la:Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titula~ de la Unidad de Transparencia del 
,1 I' 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, 

que de conformidad con 16. estáble,cido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Inforrnaeióµ Púiblica del Estado de México y Municipios, publicada el 
' ., 

cuatro de mayo de dos mildieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE 

JUNIO DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergai;a. 

Comisionada Presidenta • 
, ' 

(RUBRICA) 

' ,, 

Eva Abaid Y apur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

, Jcisé Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

Javier MárlíIIez ()1.;.z 
' ' 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

(RÚBRICA) 

Esta hoja corresponde a la resolución de quince (15) de junio de Psiw-6NQ 
emitida en el recurso de revisión 01568/INFOEM/IP/RR/2016. 
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